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Comunidad de Madrid

ORDEN 3859/2016, de 29 de diciembre, de lo Consejerío de Medio Ambiente, Administroción

Locol y Ordendción del Territorio, por lo que se aprueba la convocatorio pord el oño 2077 de

ld primd coñpensototid regulodo en lo Órdenes 1432/1993, de 30 de ¡ulio; 3040/7997, de 6

de odubte; 2803/2007, de 26 de julio; 8326/2004, de 24 de septiembre, y 224/2006, de 24 de

enero, por la que se estoblecen oyudos pora elloñento de ld Íorestdción de tierrds dgtícolas

de lo Comunidad de Modrid, cofinanciados por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural

(FEADER), según el Programo de Desarrollo Rural de la Comunidad de Madrid pdrd el período

2.074-2.020.

El Reglamento (CE) 1698/2005 del Consejo, de 20 de sept¡embre, sobre ayudas al desarrollo

rural a cargo del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), estableció un marco de

ayudas comunitarias a favor del medio ambiente y el entorno rural donde la forestación de

tierras const¡tuye una de las medidas previstas, medidas que se cont¡núan con el Reglamento

(UE) número 7305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013,

relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural

(FEADER).

Por la Decis¡ón de ejecución de la Comisión C(20151 8210 final de 18.11.2015, se aprueba el

programa de desarrollo rural de la Comunidad de Madrid (España), y a efectos de la concesión

de ayudas del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural [CCl:2014ES06RDRPO12], en su

artículo tercero se declara como "subvencionables los gastos realmente abonados por el

organismo pagados del programa entre el 1 de enero de 2.014 y el 31 de d¡ciembre de 2.023",

tal como se indica en texto enviado por la Comunidad de Madrid en su versión de fecha 2 de

noviembre de 2.015. En el apartado de "Disposiciones transitorias" 1.l.."Descripción de las

condiciones trans¡tor¡as por medldas" se establece que "para garantizar la seguridad jurídica

durante la trans¡c¡ón, determinados gastos efectuados al amparo del Reglamento (CE)

1698/2005 pueden ser subvencionables mediante el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo

Rural (FEADER) en el nuevo periodo de programación cuando todavía ex¡stan paSos

pend¡entes, una vez realizado el cierre del Programa."
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De esta forma en la

"Medida 8: Se incluyen todos los gastos transitor¡os correspond¡entes a las medidas

221 Ayudas a la primera forestación de tierras agrícolas. Estos pagos se realizarán

hasta el año 2020."

La presente convocatoria de ayudas, para el año 2.0L7, se realiza según lo establecido en

las Órdenes !432/L993, de 30 de julio; 3O4O/L997, de 6 de octubre; 2803/2OO\, de 26 de julio;

8326/2004, de 24 de septiembre, y 224/2006, de 24 de enero, de la Consejería de Economía e

lnnovac¡ón Tecnológica, por la que se establecen ayudas para el fomento de la forestación de

tierras agrícolas de la Comunidad de Madrid, esta última publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE

LA COMUNIDAD DE MADRID número 35, de 1.0 de febrero de 2006, y las d¡ferentes bases

reguladoras, aprobadas, y que abarcaban el período 1993-2006 con la consigu¡ente apertura

de diferentes ProBramas lniciales de Participación en dichos Programas de Forestación de

Tierras Agrícolas de la Comunidad de Madrid dando lugar a diferentes órdenes anuales de

convocatoria de ayudas para la financiación de las anualidades correspond¡entes a estos

Programas.

Por ello, para seguir consolidando los objet¡vos conseguidos hasta el momento, se

considera necesaria la publicación, para el año 2017, de una nueva convocator¡a de ayudas

para la flnanciación de las primas compensatorias, de los Programas de Forestac¡ón en vigor, a

la que se le añade una "disposición adicional pr¡mera" por la que, con el presupuesto

disponible para el año 2017, también se atenderán pagos pend¡entes de anualidades atrasadas

de las primas de forestac¡ón existentes, como consecuencia de la insuficiencia presupuestar¡a

en ejercicios anter¡ores.

La Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 26.3.7.4, del Estatuto de

Autonomía de la Comunidad de Madr¡d, aprobado por Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero,

tiene la competencia exclusiva en materia de agricultura y ganadería, de acuerdo con las bases

y la ordenación de la act¡v¡dad económica general.
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La Consejería de Medio Ambiente, Adm¡n¡stración Local y Ordenación del Terr¡tor¡o t¡ene

competencias en la materia, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 72/2015, de7 de

lulio, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica la estructura orgánica de las Consejerías

de la Comunidad de Madrid ; el artículo 4 del Decreto 25/20L5, de 26 de junio, de la

Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el que se establece el número y denominación de

las Consejerías de la Comunidad de Madrid y el artículo 6 del Decreto L94120t5, de 4 de

agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la

Consejería de Med¡o Amb¡ente, Adm¡n¡strac¡ón Local y Ordenación delTerritor¡o.

Por todo ello, v¡stas las d¡sposiciones citadas y demás de general y pertinente

aplicación y de acuerdo con lo establecido en la Ley 38/2OO3, de 17 de noviembre, General de

Subvenc¡ones; el Real Decreto 88712006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento

General de Subvenciones; la ley 2/7995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de

Madrid; el Decreto 76/1993, de 26 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de

Procedimiento para la Concesión de Ayudas y Subvenciones Públicas por parte de la

Comunidad de Madrid, y el Decreto 222/7998, de 23 de diciembre, de desarrollo parcial de la

citada Ley 2/1995, cumpl¡dos los trám¡tes reglamentar¡os y a propuesta de la Dirección

General del Agricultura y Ganadería,

DISPONGO

El objeto de la presente Orden es proceder a la aprobación de la convocatoria para el

año 2Ot7 de las ayudas correspondientes a las primas compensator¡as de los partic¡pantes en

el Programa de Forestación de Tierras Agrarias aprobado en las Órdenes 74321!993, de 30 de

julio; 3040/1997, de 6 de octubre; 28O3/ZOOL, de 26 de julio; 8326/2004, de 24 de septiembre,

y 224/2006, de 24 de enero, de la Consejería de Economía e lnnovación Tecnológica, por la

que se establecen ayudas para el fomento de la forestación de tierras agrícolas de la

¡S.1 rr',**t
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Comunidad de Madrid, esta últ¡ma publicada en el BOLETíN OFtCtAL DE LA COMUNTDAD DE

MADRI D n úmero 35, de 1.0 de febrero de 2006.

Arlículo 2 B e n e f ¡ c ¡ o r i o s

Son beneficiarios de estas ayudas aquellos que ya están acogidos a los Programas de

Forestac¡ón de T¡erras Agrarias indicados en el artÍculo 1de la presente Orden de

convocator¡a.

De tal forma que de acuerdo con el artículo 12 del Real Decreto 708/2002, de 19 de

julio, por el que establecen medidas complementarias al Programa de Desarrollo Rural para las

medidas de acompañam¡ento de la PolÍtica Agraria Comunitaria, podrán ser beneficiarios de

las ayudas reguladas en la Orden 224/2006, de 24 de enero, por la que se regulan las ayudas

para la Forestación de Tierras Agrícolas en la Comunidad de Madrid, las personas físicas o

jurídicas, de derecho públ¡co o privado, que sean titulares de derechos reales sobre las tierras

agrícolas suscept¡bles de forestac¡ón, quedando excluidas las de derecho público a la

percepción de las primas de mantenimiento y compensatoria y, por tanto, excluidas del

ámbito de aplicación de la presente Orden de convocatoria.

Asim¡smo, quedan excluidos de la obtención de estas ayudas los beneficiarios de la

subvención de cese ant¡c¡pado en la actividad agraria.

Si el derecho real que justifica el otorgamiento de la ayuda se transmit¡ese total o

parcialmente durante el período de compromisos, se adecuarán las primas a la situación del

nuevo titular, que deberá cumplir las cond¡ciones exigibles para la percepción de las ayudas y

subrogarse en todos los compromisos ex¡stentes. Los beneficiar¡os de las ayudas se

comprometerán al cumplimiento de las condiciones establecidas en las Órdenes 7432/1993,

de 30 de julio; 143217993, de 30 de julio; 3040/1997, de 6 de octubre; 2803/20OL, de 26 de

júlio, 8326/2004, de 24 de septiembre y 22412006, de 24 de enero, así como en los Reales

Decretos 378/1993,6/20OL y 7O8/2OO2 y en el resto de normativa vigente.
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El plazo para la presentación de las solicitudes, para el año 2017, de la

compensatoria, es el establecido en el artículo 95 del Real Decreto 1075/201.4, de

diciembre, sobre la aplicación a partir de 2015 de los pagos directos a la agricultura

ganadería y otros regímenes de ayuda, así como sobre la gestión y control de los

d¡rectos y de los pagos al desarrollo rural.

Comunidad de Madrid

Artículo 3 Cuontío de los oyudos

La cuantía de las ayudas será la establecida en la correspondiente Orden ¡n¡cial de

Concesión de Participación en el Programa Forestal, conforme a las Bases Reguladoras de cada

Orden de convocator¡a de ayudas en la que haya sido benefic¡ario en el correspondiente

Programa de Forestación de Tierras Agrarias de la Comunidad de Madr¡d.

Artículo 4 Plozo de presentoción de los solicitudes

prima

19 de

ya la

pagos

En su defecto, será el de un mes contando a partir de la fecha de publicación del

extracto en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, en este caso deberá presentar como

sol¡citud el impreso denom¡nado "Ayudas para el fomento de la forestac¡ón de tierras agrícolas

de la Comunidad de Madrid" de esta Orden de convocatoria.

Artículo 5 so/icitudes de ayudo

Los ¡mpresos de solicitud de las primas compensatorias son los aprobados en el Anexo de la

Orden 809/2014, de 7 de mayo de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del

Terr¡tor¡o y sus poster¡ores modif¡cac¡ones para el año 2015, así como el impreso señalado

como "Ayudas para el fomento de la forestación de t¡erras agrícolas de la Comunidad de

Madrid "en el artículo 4 de la presente Orden. Las solicitudes en formato papel se ajustarán al

modelo oficial y podrán obtenerse y cumplimentarse a través de la página web institucional de

la Comunidad de Madrid: www.madrid.ors.
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Comunidad de Madrid

Para poder percibir las primas compensatoria será necesar¡o e imprescindible presentar una

solic¡tud de pago de ayudas de forestación, mediante la cumplimentac¡ón de los formularios

FOREl de la Solicitud Única, conforme se desarrolla en la presente Orden de convocator¡a.

El impreso FORE2 se utilizara, además, en el caso de que se sol¡c¡ten primas de manten¡miento

atrasadas, en virtud de la disposición adicionalde la presente Orden de convocator¡a.

La presentac¡ón de solicitudes y, en su caso, la documentación que debe acompañarlas, podrá

realizarse en los Reg¡stros previstos en el artículo 16.4. de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del

Proced¡miento Adm¡n¡strativo Común de las Adm¡n istraciones Públicas.

Los beneficiarios que sean personas jurídicas, están obligados a relacionarse a través de

medios electrónicos con la Comunidad de Madrid, para la realización de cualquier trám¡te en

este procedim¡ento administrativo, de conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, en

este caso la notificación se realizará a través de medios electrónicos de acuerdo con lo

establec¡do en el artículo 43 del mismo texto legal.

Para presentar la solicitud por medios electrónicos, es necesario disponer de uno de los

Certificados Electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrón¡ca, que sean operat¡vos

en la Comunidad de Madrid y expedidos por prestadores incluidos en la "Lista de confianza de

prestadores de servicios de certificación".

La documentac¡ón requerida en el procedimiento puede anexarse a la solicitud, en el

momento de su presentac¡ón y envío, o autorizar a la Administración la consulta de los datos

contenidos en los documentos, en aquellos casos en que esta opción exista y se encuentre

operativa. Se presum¡rá que esta consulta es autor¡zada por los interesados, salvo que conste

en el procedimiento su oposición expresa o la ley especial aplicable requ¡era consent¡m¡ento

expreso. En el caso de que no prestara este consentimiento para la consulta y comprobación
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de sus datos, el interesado estará obligado con carácter general a aportar copia de los

documentos correspond¡entes, de acuerdo con lo establecido en el 28.3 de la Ley 39/2015.

lgualmente, podrán aportarse documentos durante la tram¡tac¡ón del exped¡ente, a través de

la opción "Aportac¡ón de Documentos", disponible en el apartado de Gestiones y Trám¡tes del

portal www.madrid.org.

Artículo 6 Documentoc¡ón o oportor con los sol¡c¡tudes.

Para poder percibir las ayudas o prima compensatoria, los beneficiarios deberán

cumplimentar y presentar el impreso de solicitud de pago "de ayudas a la forestación de

tierras agrícolas" conforme al modelo FOREI, ind¡cado en el artículo 5 de la presente Orden de

convocatoria de ayudas. Junto con la solicitud de prima compensatoria, se presentará la

siguiente documentación con arreglo a la Ley 39/2015 de 1de octubre de Proced¡m¡ento

Adm¡n¡strativo Común de las Adm¡n ¡stracion es Públicas:

- Documento nacional de ident¡dad o NIE de todos los miembros de la ent¡dad. Esta

identificación fiscal solo se aportará en el caso de que la ex¡stente este caducada.

- Cert¡ficado de la entidad bancaria acreditativo de la t¡tularidad de la cuenta

bancaria en la que sol¡cita el ingreso de la ayuda. Solo en el caso de que se haya

producido alguna alterac¡ón en los datos indicados en la última solicitud presentada y

referida a estas ayudas.

- Certif¡cados de hallarse al corr¡ente de las obligaciones fiscales, tr¡butar¡as y con la

Seguridad Soc¡al. En concreto deberá presentarse, solo en el caso de que el solicitante

sea una persona jurídica:

. Certificado de la Agencia Estatal de Administración Tr¡butaria de estar al corr¡ente de

sus obligaciones fiscales.

7
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. Alta y últ¡mo recibo del lmpuesto de Actividades Económ¡cas, cuando legalmente sea

exigible o declaración del lmpuesto de Sociedades, en el caso de que el importe neto

del volumen de negocio no supere el millón de euros.

. Certificado de la Seguridad Soc¡al de estar alcorriente de sus obligaciones de pago de

las cuotas a la Seguridad Social.

. Certificado de la Dirección General de Tr¡butos de la Comunidad de Madrid de no

tener deudas fiscales o tr¡butarias.

La cert¡f¡cac¡ón de la Dirección General de Tributos de la Comun¡dad de Madrid será

aportada de oficio por el órgano instructor de la ayuda.

Respecto de los certificados que se solicitan, se considerarán cumplidas dichas

obligaciones cuando las deudas estén aplazadas, fraccionadas o se hubiera acordado

suspensión como consecuencia de impugnación. Estos extremos se acreditarán

mediante la presentación de copia de la resolución en la que se concedan los

aplazam¡entos, fraccionam ientos o se acuerde Ia suspensión.

En el caso de personas físicas y por aplicación analógica de lo dispuesto en la Orden

2532/7998, de 29 de sept¡embre, de la Consejería de Economía y Hac¡enda, estas

quedarán exoneradas de la anterior acreditación formal de cumplimiento de

obligaciones tributarias y de Segur¡dad Soc¡al.

En la solicitud se podrá autorizar la consulta de datos a la Consejería de Medio Ambiente,

Adm¡n¡stración Local y Ordenación del Terr¡tor¡o, para que pueda obtener a través de los

sigu¡entes cruces telemát¡cos:

- De la Agenc¡a Estatal de Admin¡strac¡ón Tributaria, la información necesaria para

conocer si el beneficiario está al corriente de sus obligaciones fiscales.
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- Del Ministerio del lnter¡or, la información necesaria para conocer los datos

necesarios de los NIE de los solicitantes.

- De la Tesorería General de Seguridad Social, la información necesar¡a para conocer

si el beneficiar¡o está al corr¡ente de sus obligaciones, siempre y cuando ex¡sta

convenio con la Comunidad de Madrid, a tales efectos.

Esta autor¡zación exime a los sol¡citantes de presentar los documentos que acreditan

las situac¡ones objeto de cruce telemát¡co, siempre que estas sean válidas y siempre que se

haya recabado, previamente, el consentimiento del sol¡citante. En el caso de no autorizar la

consulta de datos, deberá aportarse, en cada caso, la documentación requerida para la

presentac¡ón de la prima compensatoria, indicada anteriormente.

La documentac¡ón requerida puede anexarse a la solicitud en el momento de su envío,

o autorizar a la Administración la consulta de los datos contenidos en los cert¡f¡cados, en

aquellos casos en que ex¡sta esta opc¡ón.

S¡ del estud¡o del expediente se deduce la ausencia o ¡nsuf¡c¡encia de documentac¡ón,

se requerirá al solic¡tante para que complete el expediente en el plazo de diez días, contados a

partir del siguiente al de recepción de la not¡f¡cac¡ón, con la advertencia de que, transcurrido

ese plazo y en caso de no aportarse la totalidad de la documentación requerida, se le tendrá

por desistido de su petic¡ón, previa Resolución d¡ctada en los térm¡nos del artÍculo 21de la Ley

39/2.OL5, de 1 de octubre, del Procedimiento Adm¡nistrativo Común de las Adm in istrac¡on es

Públicas, según dispone el artículo 68 de dicha Ley.

Artículo 7 lnstrucc¡ón

1. El órgano instructor de los expedientes será la D¡recc¡ón General de Agr¡cultura y

Ganadería de la Consejería de Medio Ambiente, Administrac¡ón Local y Ordenación

delTerritorio.
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2. Los técnicos de la Dirección General de Agr¡cultura y Ganadería estud¡arán el

exped¡ente, em¡tiendo informe acerca de su valoración técnica y económica y lo

remitirán al Comité Técnico de Evaluación que se c¡ta en el artículo s¡gu¡ente.

1. Con el fin de informar las solicitudes de ayudas, se crea un Comité Técnico de

Evaluación, que estará formado por el Director General de Agricultura y Ganadería,

que lo presidirá, o persona en quien delegue, un representante de la Secretaría

General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y

Ordenación del Territorio y cuatro funcionarios de la D¡recc¡ón General de Agr¡cultura

y Ganadería con categoría, al menos, de Jefe de Sección, y otro funcionario de la

D¡recc¡ón General de Agricultura y Ganadería, s¡n voto, que actuará como secretario,

designados todos ellos por el Director General de Agricultura y Ganadería.

2. El funcionamiento de dicho órgano se regirá por los artículos 15 a 1.8 de la Ley

40/2075, de 2 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Artículo 9 Reso/ución y pogo de los primos compensotor¡os de lo convocotor¡o paro el año 2017

1. El Consejero de Medio Amb¡ente, Adm¡n¡stración Local y Ordenación del Territorio, a

propuesta del Director General del Agricultura y Ganadería, órBano instructor del

expediente, prev¡o informe del Com¡té Técnico de Evaluación, resolverá mediante

Orden motivada la aprobación o denegación de las ayudas.

El plazo de resolución y notificac¡ón será de seis meses a contar desde la finalización

del plazo para la presentac¡ón de sol¡citudes. S¡ en el plazo indicado no se hubiera

d¡ctado Resoluc¡ón expresa, se entenderá desestimada la solicitud, en virtud de lo

establec¡do en el artículo 25 de la Ley 39/2.OL5, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Adm¡n ¡strac¡ones Públicas.
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Para cada sol¡citud de ayuda se em¡t¡rá una Orden de concesión o denegación. La

Orden de concesión o denegación de ayudas deberá ser notificada a los interesados de

acuerdo con lo establecido en los arts.38 a 46 de la Ley 39/2.015, de 1de octubre, del

Procedim¡ento Administrativo Común de las Adm in ¡straciones Públicas.

En estas Ordenes por la que se concede la ayuda determinará su clase y cuantía,

especificando los porcentajes y cuantías financiadas por el FEADER, el Estado y la

Comunidad de Madrid, así como la forma de pago y los requisitos exigibles para su

percepción y obligaciones que asume el beneficiario.

En el marco de programación 2.074-2.020 previsto en el Reglamento (CE)

número 1698/2005 del Consejo, las ayudas reguladas en la presente Orden podrán ser

cofinanciadas por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) al estar

incluidas dentro del apartado de "Disposiclones trans¡tor¡as": 1.1."Descripción de las

condiciones transitorias por medidas" por el que se establece que "para garant¡zar la

seguridad jurídica durante la transición, determ¡nados gastos efectuados al amparo del

Reglamento (CE) 1698/2005 pueden ser subvencionables mediante el Fondo Europeo

Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) en el nuevo periodo de programación cuando

todavía existan pagos pendientes, una vez realizado el cierre del Programa, al referirse

expresamente a la "Medida 8: 5e incluyen todos los gastos transitorios

correspondientes a las medidas 221 Ayudas a la primera forestac¡ón de t¡erras

agrícolas. Estos pagos se realizarán hasta el año 2020". En dichas ayudas se prevé una

participac¡ón financiera tanto del FEADER como de la Administración del Estado y de la

Comunidad de Madrid; por tanto, en dicha Orden de concesión se deberá hacer

mención a dlcha cofinanciación y a sus porcentajes.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe ¡nterponer

Recurso Potestativo de Reposición en el plazo de un mes contado desde el día

sigu¡ente a la recepción de su not¡ficac¡ón ante el Consejero de Medio Ambiente,

Adm¡n¡strac¡ón Local y Ordenación del Terr¡tor¡o, o bien, directamente Recurso
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Contencioso-Adm in istrat¡vo ante el órgano jurlsdiccional competente en el plazo de

dos meses contados desde el día siguiente a la recepción de su notif¡cac¡ón.

2. Para el pago de la prima compensatoria, una vez certificado el establec¡m¡ento de Ia

plantación, para cada anualidad se procederá al pago de la correspondiente prima

compensator¡a, prev¡a sol¡c¡tud correspondiente del beneficiario. Este paBo vendrá

condicionado al informe favorable por parte de los Servic¡os Técn¡cos de la Dirección

General del Agricultura y Ganadería, en el que constará la continuidad de la

forestación dentro de los lím¡tes establecidos en la presente orden y en los

condicionantes técnicos de las plantaciones y obras complementarias que se

consideraron en el momento de la concesión de las ayudas.

La conces¡ón de estas primas concedidas, con expresión de la convocatoria, el

programa y crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida

y finalidad o finalidades de la subvención, se publicarán en el BOLETíN OFICIAL DE LA

COMUNIDAD DE MADRID en el plazo de tres meses desde la notificación al interesado.

Articulo t0 F i n o nc¡o c¡ ó n

Las ayudas establecidas en la presente disposic¡ón serán financiadas por el FEADER, en

el 75 por 100, por la AGE en el 7,5 por 100 y por la Comunidad de Madrid en el 17,5 por 100

restantes.

La f¡nanciac¡ón de las ayudas reguladas en la presente Orden se efectuará con cargo al

centro gestor 160140000 posición presupuestaria funcional 411A y económ¡ca 77306 -

Actuaciones Agrícolas, de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año

20L7, por un importe de 360.000 euros.

La eficacia de esta Orden queda condicionada a la existenc¡a de créd¡to adecuado y

suficiente para esta finalidad en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid

para el año 2017.
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Artículo J.l' Recursos y reclomoc¡ones

Contra la presente convocatoria, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer Recurso

Potestat¡vo de Repos¡ción en el plazo de un mes ante el Consejero de Medio Amb¡ente,

Administrac¡ón Local y Ordenación del Territorio, o bien, directamente Recurso Contenc¡oso-

Adm¡n¡strativo ante el órgano jur¡sdicc¡onal competente en el plazo de dos meses, contados

ambos plazos desde el día s¡gu¡ente a la publicación del extracto de la convocatoria en el

Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. Los actos adm¡nistrat¡vos que se deriven de la

presente convocatoria podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecida en la Ley

39/2.015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrat¡vo Común de las Admin istraciones

Pú blicas.

DISPOSICIóN ADICIONAL Pogo de primos de monten¡miento y primos compensotor¡os,

otrosodos

Con el créd¡to asignado a esta convocatoria se procederá al pago de primas de

forestación de mantenimiento y compensatorias, pendientes de pago de anualidades

anter¡ores, procedentes de las convocatorias de Programas de Forestación aprobados por las

Órdenes 1432/1993, de 30 de jul¡o; 3040/1997, de 6 de octubre; 2803/2001, de 25 de julio,

8326/2004, de 24 de sept¡embre v 22412006, de 24 de enero, existentes como consecuenc¡a

de la insuficiencia presupuestaria de ejercicios anteriores.

DtsPoslclÓN FINAt ÚNlcA E/ectos de lo orden

La presente Orden entrará en v¡gor una vez se publique la convocatoria en el Boletín Oficialde

la Comunidad de Madrid en forma de extracto por conducto de la Base de Datos Nacional de

Subvenciones, que publicará el texto íntegro en el Sistema Nacional de Publicidad de

Subvenc¡ones.

Madrid, a 29 de diciembre de 2016
EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, ADMINISTRACIÓN LOCAL

Y ORDENACIÓN Rto

Fdo.:D. Ja¡me González Taboada
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